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DEL MARTES .9 DE MAYO DE 1820.

- , ; Y ' “fe : ‘ •
_ ^j: TURQUIA. . ¡ -

Constantino pía 10 de Marzo. \i.
Después de la -partida cié las tropas enviadas por Jos bajaes comarcanos á 

Cliorschid-Ahmed, bajá de Aíepo, ha habido nuevas turbulencias en dicha 
ciudad; y han llegado" ya aqui todavía otras 35 cabezas de los? re volt-osas. Al 
bajá le costará trabajo el sostenerse en su destino, y de buena ganaulo;ffaiífcr 
biaria por otro, pues de lo contrario será preciso quitarlo por complacer; $1 
pueblo. •• ‘ V ; *i -- r;

El Gran Señor egerce la mayor severidad contra los genízaros culpables 
de los últimos excesos. Han sido arrasadas varias casas y cafés en que .sé, re
unían los amotinados; y en algunas se han encontrado muchas mercancías 
robadas en lá época dél incendio del io de Febrero.

El 26 del mismo mes hubo nuevos incendios; pero no hicieron grandes 
-dañosa ’ ' ■"<" ■' , t:T

Una corbeta salió del arsenal anteayer, y aprovechará el primer buen 
viento para ir á cruzar en el Mediterráneo. ,

Las noticias recibidas de la isla de Chio anuncian que en medio de uña 
violenta tempestad se sintió un terremoto que ocasionó bastantes perjuicios. > 

La peste disminuye en Consíantinopla y sus cercanías.
bavibra.

Nuremberg 12 de Abril.
Se asegura de positivo que asitirá en persona el Emperador de Austria á 

las grandes revistas que se han de hacer en Bohemia, y probablemente jas 
presenciará también jel Rey de Prusia ,que dicen pasará con este solo objeto 
de los baños de Toeplitz á Praga. ■ ni

' ^Eñ Pest se harán por el més de Setiembre ¿tras grandes fevistas, á lasicua- 
des Se dice han de asistir el Emperador Alejandro y el» Rey de Prusia. >

W URTEMBERG. ! :
' ■ ■.......... *• ■ • : : ' : - — * :

Stuttgardt 16 de'Abrih fj í u ~r- a -o
- ’ Áyér á* medio día se celebró el matrimonio ¡del Rey cait>$. ¡Ala Princesa 
Páúlifia dé Wiirtémberg', hija de S;- A.; R. eb Duque Luis de ¡Wuttembérg, 
éfr pré^énciá'de los individuos de la familia Real;, de toda la -corte, del cuer
po diplomático, délos generales y del Estado mayor.de la guarnición, de los 
ministros , de una diputación de las dos Cámaras de los Estados, de las di
putaciones de la universidad de Tubinga , y del-magistrado de esta residencia,



con CUyo motivo en la sesión del día 14 resolvió- la Cámara de^ los píputa- 
dos pór u nanimidad de votos, que • se dirigiese al Rey la ex posición sí guíente:

9 Señor: Al comunicar V. M. á la Cámara la grata noticia de su próxi
mo casamiento, se ha servido declarar benignamente que se di¿nába renunciar 
eKdot* correspondiente-á S.- A. S!- 1* Prlkesa Pattlm» de Wurtembérd-il 
afecto de los pueblgsconstituye la verdadera riqueza de los Reyes; y V. M. 
ha acreditado en todos"tiemcpos que lleva por guia este principio. En las pro
vincias de donde acabamos de llegar, hemos visto todos los ánimos penetra
dos deaiegría por este suceso, que labrando la felicidad de la Real familia,
asegura al mismo tiempo la de la patria: por tan señalado testimonio de la 
magnanimidad de V. M. le ofrecemos el Komenage de gratitud de nuestros
corazones/* p AIS E S-B A J OS^\J N I D O S. '

Brüsélas 16 de ÁbriL .
JA Algunos sugetos, que se suponen bien instruidos, aseguran que se suspen- 
'dé’Tán los Estados generales hasta el mes de Junio-, és decir;, i por espacio de 
^ífeiS-semanas; pero tenemos por .inverosimilrla noticia / pprque actualmente 
están ocupadas todas las sesiones en materias muy importantes, y que exigen 
’ün examen muy detenido: en estos últimos ocho.dias han celebrado sesiones 
tfiária's, y ademas han mandado venir á todos los que se hallan ausentes*

‘ ; G R A K ÍB R E T A Ñ A. . -
- V i •' , J .A . ' • •-

>F)3«-jc r<K.' o;: ¡.Landre# tj\de AbriL . ^
El Courier contradice la voz de que el canciller del Ecchiquier haya pen

sado hacer propuesta alguna de impuestos sobre propiedades; pero.es notorio 
que la noticia corre muy valida en la lonja, y que la sostienen personas de 
mucho crédito: por otra parte ignoramos de qué atbnno pueda valerse el 
canciller para cubrir el déficit de las rentas, y no es creíble que el Parlamen
to consienta por mas tiempo el desorden que se nota en las rentas. . ,

En el mes de Noviembre últjmo llegó á la entrada de la desembocadura 
del rio de Cantón la primera fragata anglo-americana que se ha visto en la 
China; y como aquellas gentes se inquietan de cualquier novedad, se opusie
ron á que entrase en el puerto: accedieron al fin á que refrescasen los víveres, 
baio la condición de que partirían inmediatamente; pero los anglo-ameriea^ 
nos insisten comí tesón-en .que se les dispensen los mismos privilegios que a las
fragatas inglesas. , ; t :;,í v?>J j 1 : -n •
-jo Escriben -de Batavia que han pádecido ún descakbrq las ¡tropas de lo^;Pai-
ses-Baios qtié se dirigieron contra.Palembang. Los. habitantes se, derei!dieron 
con tanto conocimiento, que han admirado á los europeos-. dicen que los di
rían dos desertores del egército holandés, que habían servido como oficiales 
de ingenieros en las tropas décBonaparté, y que por ciertos crímenes fueron 

-deerádadbs'émltís Paisefr-Bajos, y desterrados a BataviaU Estja malograda ex- 
■ pedición ha debido bástanteí cdsto, y debilita cpñsiderrablemepte ^estra pa
ridad y nuestras fuerzas en Java , como qué los refuerzos de Eurqpa no pue
den ser muy frecuentes* ^ # •

Idem j8. ■
líabiasc esparcido estos dias la voz da haber ipasado al continente lord LíUi*



derdale con el designio de acompañar á la Reina i; so fntífád.* jen Inglaterra;; 
ppro se sabe, positivamente que Jia vuelto já;JPoU^res por Ostente*yj;, i L; - )

, Corre hoy muy acreditada la, noticiia¡de estar .arreglados los asuetos, reía-> 
tivps.á la..Reina á entera satisfacción de-ja* altas paríeS intetesadasoi: j

El viernes próximo se reunirá el Parlamento conforix^eá, lo prevenidp por , 
el Real decreto de S. M. La Cámara de Jos Comunes empleará, según costum-, 
bre,, los tres ó cuatro primeros dias en, prestar el debido juramento y elegí?, 
presidente. Asimismo .pr^taráo su, jur.arnJentp; jos,Eares r el. jueves sí ha^
rá el Rey Ja solemne apertura de la sesión del Parlamento, que es la primera 
de su reinado, cuya; ceremonia,$e celebrará; con Ja mayor brillantez según los' 
prepar at i volque se hacen. . í; ; - , \,

. Ayer mañana corrió la voz en estacapital de^ue la Reina había llegado 
á Calais, y debía desembarcar muy pronto en Douvres según cartas de est^ 
ciudad. Es cierto que en ella se creyó asi generalmente, y ,aun; acudió eLpue-* 
blo á la orilla del, mar para aguardar, el buques pero carece de toda autenti
cidad esta noticia. - i : '¿¡p ó :

Probablemente ,se concluirá boy la causa de Xhistlewqpd, y .al anochecer, 
se pronunciará la séntencia. Mr. Adolphus, defensor del acusado, principió á 
las 9 de la mañana su discurso, y acabó á la una de la tarde: en seguida se 
levantó el fiscal para hacer sus réplicas en:nombre de ia corona, y ya no fal
ta inas sino que los., jaeces sentencien. El periódico ministerial refuta. J)Qy con 
mucha acrimonia un papel público , que indirectamente tomó .la defensa d§ 
los sugetos implicados en la caiisa de cónspiracion!, didendo qjjer¡estaban de
liberando.en sus.casas; que si tenían armas, no hay ley alguna que jas prohí
ba á los ingleses; que fueron-interrumpidos en sus deliberaciones con violen
cia, y hallándose en su casa propia tomaron el partido de repeler la fuerza 
COll la fuerza,: >i;> \ ,ó .

ElCouriet habla, continuamente de indicios de sedición;en todos lqs paí
ses de fáhricás del norte de Inglaterra. Un caminante vio en (¡Jalston i las gen- 
tes.aíilando ias: picas en medio del día á las puertas de sus casas : gri-donde 
quiera que dominan los .radicales nadie se atreve á eontradecir,su& opiniones,, 
y en Manchester se han doblado las guardias, y han pasado las tropas varias 
noches sobre las armas. *- ! ’

El lunes último se reunieron en una: fonda cerca de 400 personas á cele
brad la eleccido?.de Mu.' de!íWhitbfeád^comO representantedelncgndado de 
Middlesex piara ehpróximo Parlámenro;; Mr- Shaw^Lcfcbre ,-que . presidiarJ# 
mesa y brindó por la salud del Rey , de la Reinadetodos jos- individuos ¡de 
Ía;familia Real, y por la del nuevo representante; añadiendo después Igs-sir* 
guientes palabras: ,,Doy la enhorabuena á los!electores de .Mi^fdiesejt portel 
6%ho feliz con que Íían¡ sosfenjikiísii lucha contraiel-.róij&isjtff ipj*ry ^ojr la 
poetante victoria que! acabani de conseguirJ acréditaodPj trajeó?e&pjri tg pú4 
blico que en 1768, cuando se opusieron‘á las: d i spos ici ojies já tirrcpjn s { j tijg i úna iCs 
que se trataba de establecer en el reino. En esta ocási<^rbáQ probadp?ínwVa-? 
mente los electores la firme resolución de resistir á todo ataque contra susi de
rechos y preeminencias, y defender los principios que tienen: adoptados. £( 
buen éxito de su última contienda convencerá á t.odos i ló!s eWPtfytcsode que ya 
es tiempo de declarar! su opinión «obre laanecesidadadeuuafc
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en el Par]amentó/Una reónion de ci u cf a d a ri ós tan ilustrados como íoseléctores 
de Midcilesex no puede menos de intimidar á los ministros: por otra parte el' 
ch/mdr~ pbisla reforma'1 resuena en ébdia hasta en la corté , y riddie se atreverá 
á negar que'todo élr’púebío la desea Ardientemente.” Hablaron en seguida lós- 
Sres. Wíthbread y Hobhoüse, y se concluyó con núevos brindis, éntre los 
cuales se distinguieron los dos siguientes: Por el pueblo español, y porque el 
cielo favorezca siís esfuerzos, a-fin de establecer su (gobierno constitucio
nal. Por la libertad civil en" toda da tierra , y ¡por la libertad de la im
prenta. ’* -'f-

En un periódico de Plimouth se halla la observación siguiente: Por espa
cio de-muchos años se temió que nuestra marina llegase a carecer de madera 
de construcción; pero ya Se hia disipado este rezéloporque la extraemos en 
ihm nsa cantidad de, diferentes partes del mundo. A este puerto ha llegado 
bástante de las orillas, del Adriático, dé Asia y-de África.

—Lá-ihadera de Dalnfracia es; mby buena,-fáciLdé’trabájár , y util para pié-^5 
zás de grandes dimensiones. La de Africa es hermosa, y casi tan buena como 
lá' éndtíá de Inglaterra, y solo cuesta los gastos del corté-y trasporte.

V;.* FRANCIA,
- ¡ :»;j o.* > París 26 de Abril. -

'Yá lia llegado á León la Reina dé Inglaterra , y se dice que después pa-! 
Sara á B rus él as. ‘ - 1 _

AnmíéiánTás cartas de la Isla de Francia de últimos de Enero qüe seguía1 
haciendo estragos la enfermedad que reina en aquella isla, aunque con algu
na menos violencia que antes. Ya habían muerto muchísimos negros: la mor
talidad de los blancos no era tanta en proporción. El contagio había cundido 
hasta en los campos, de cuyas resultas volvieron á Puerto-Luis muchas fami
lias que habían salido creyendo librarse de íá enfermedad/Está és una especie 
de fiebre amarilla, y se-Teme mucho que se haga endémica en la isla* Los ne
gocios estaban enteramente parados: la colonia de la isla de Borbón seguía to-? 
mando las mas exquisitas precauciones para preservarse del contagio.

PORTUGAL. ...... /
■ Lisboa ¿6'de Abril.y jv *

Se ha Celebrado el «aniversario de SI M. la Reina nuestra Señora en la for
ma de costumbre con saívas del castillo y de las fortalezas'y de das embarca^ 
ciones de guerra, en donde tremolaba ía bandera portuguesa ; en la ibanana¿ 
al medió dia y en la tarde con Una brillante parada de las tropas de todas ar
maste la primera y segunda línea, y con elogios y diversiones en los tea
tros de ésta capital,' como también .'con: un ^magnífico baile en la asamblea5 de 
lós régOciánteS'pórnrgueses ,al cual fueron convidadas las personas mas dis
tinguida# dé támbbleza , de^la; milicia resplandeciendo en Jos semblantes
de te! fieles moradoras de* Lisboa aquélla alegría que siempre Jos anima, y so
bre5 todo en lós 'dias en Ique ^públicamente se renueva y festeja el feliz aniver
sario de sbs legJriiHos Soberanos, objeto de sil amor. Fervorosos vivas resoba
ron Cu a n cJo9 después dé las descargas levantó? la vbz el Excmo. Sr. teniente ge
neral gobernador dé Ias*«nwas de ésta éóirte ry provincia al'frente de jas bi«*
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zafras tropas, láscales tforre&pfcfldteirofi;-©mi:ejmsryorentusiasmo;'y sus vl- 
vas fueron* repetidos por -un inmenso gemíói<d¿l fíueblode Lisboa. • > dir. -■

-• .v-'VG 5*v■'‘•'i'- ivs\v>n\.j . 

r.. v.tz*. na1' ’-i'A . -::v*;oir¿":iTO-*íA^5^t'jw&í;D ?>b r.-Wa*!T¡'m l.:, ». I 
’Atánda .deí fouerólj .0 de Mayo*i- ^

EÍ dia'3‘ de Abril se pubiicóíy^jüró l&Constáojcioh en ¿esta villa. Las dis
posiciones tomadas por ¿ralcalde cónsiiti^tóníiKD: Juan Angel .González de. 
Navasv ébñcürrenciá de- fGdas(lds'ántondddes ^ del] cleto¿iseculat y regula!r,vi
de los erñpleádo^ y de -ün1 pueblOi 'atífnepbsd’, y la asistéhciarde lá trópay.que : 
eon repetidas' salvas manifestó"-sii regoci jo , Isolemtiizarón^dU.acto dé da publÉ-h 
cacion. En seguida concurrieron todos á la parroquia de Santa María, donde 
se repitió la lectura de la Constitución , y se celebro ria misa solemne con Jé 
Deumy Sermón , én que el orador, del orden de Predicadores, se detuvo muy 
particularmente y coj* mucha oportunidad sobremos artículos relativos á la 
religión y- cóntrfoüéiones : eritonces'íé manifestó iai"alegría* del.pueblo y que ser 
hallaba mad prevenido -por ciertos rumores esparcidosranteriormente con ma
lignidad, y todos prestaron^ndi^vidualmente el sagrado juramento. Por la tar
de se proporcionaron álg&nas ¿diversiones para, el publico , y por la noche hu
bo iluminación general y refresco.

- . Madrid 8 de Mayo. t . . , , ,
• .. ; ;; •; v • u-; . * ' • ■;*» • • • • • ■ ■-v ■ 'V

ARTICULO DE OFICIO. .
• •• • ■ • * i - i X

:..Con el plausible; motivo de; haber dado á luz con toda felicidad la Señora 
Infanta Doña Luisa'Carlota á las cinto y media de la mañana del dia 6 del, 
corriente un robusto niño, al que se han puesto en el bautismo los nombres 
dé Francisco de Asís, Luis, Fernando, se ha servido el Rey mandar se cante 
el: Te Deum en la'Real ‘capilla en acción de gracias, y que.se yisra la.corté. 
de gala sin uniforme por tres dias,' qüei empezaron á contarse desde ayer * 7.

■ í. í C» v* -V* »- (I ^Jl’ ’J-.'Tr.t:. . ' '.O . "... T r! i ■ •i*' '

El Rey ha expedido el decreto siguiente: ; < ■,
. ,rNo satisfecho mi paternal amor á los heroicos súbditos que me des
tinó la Providencia i hacer felices con renovar cuantos decretos benéficos pu
blicaron las/Cortes, prestándoles mi Real sanción ;■ deseando anticiparles^ en 
lo que -de Mí ¡ pende, Ios-bienes que deben esperarse;de.las que van á reunir
se, :y¡aspirando á fomentar mas y mas una justa confianza en loS acreedores 
del Estado, con el auihentoidé los-recursos del Crédito público, he venido en 
mandar :ri.p Que con arreglo al artículo 214 y capítulo 5.^°, título 4.0 de la 
Constitución , y al 6.°¿ capítulo 2.0 del decreto dado por las Cortes en 13 de 
Diciembre de 1813, se proceda inmediatamente y sin perjuicio dejo que acor
daren las Cortes, á la separación de las finca?sque puedan segregarse de las 
pertenecientes á los sitios Reales ■, y que no fuesen necesarias para mi recreo. 
2-° Que;verificada Ja separación de las expresadas fincas se haga inmediatamen-. 
te entrega de* ellás á lav Junta Nacional del‘ .Crédito público. 3.0 Que á este 
efecto forme desde luego y me presente mi mayordomo mayor el estado opor
tuno que separe y divida" con toda exactitud y claridad los palacios y sitios 
de recreo que tríe pertenecen de las demas fincas, que es mi ánimo entren des
dé luego-á aumentar la masa de -bienbs destinados al paga do la deuda publi-



5 22 '

ca. Tendreislo enfendido p^jdís'ponsiretsrlp !cmyggife$t§: & <$**> cutaplúntcnto,:- 
Está rubricada. ¡séEMacia telSuíJe {Abril 8ae*s¿A JpfeíLCaQ^ A^slíes.;'.

Circulares del mimst^y^o rde la Guerra.
1. a Por el ministerio de Guerra^mamómunicado á los inspectores y di

rectores generales de lasanhás del egéccito la siguiente ‘Real orden :
„ El Rey,* deseoso dequé no >e}pierda'/tiejñpQ en prepara*. los trabajos 

que han de presentárse á lasXorte&ipma rlajcbmpié^ org^ni^ac¿qp, y r¿girjieii 
deí esército ^•yuteaiea^í¿E^e|i|»:.te:1 que tnfluye en. Juimpfete carreé) de l^s ar- 
masjeí galardón-. que¿parecen ias (<5rdenes miJitaiíeS:, ,lpa dispuesto que pase des
de! Mfigo. á Ja asambleaidtííl^ de¿.xE^ñaud^ieli ^expediente fQrjjjado leí! e^ mi-, 
nisterio de mi cargos *yqúe partiendo, del decreto de su institución expedido , 
por las Cortes se extienda - hasta_• los informes. dados sobre el ultimo proyegto 
de la misma asamhlea. jáisindsmo liaresueJtplS.M., conformándose con el 
parecerodél Consejo.do Estado isque oiientris po ^e¡ yerfiiiqu.e pl .arreglo defini-j 
tivo-de la orden , lse^suspj&ridaLÍeLcu.csQ de las- $«4icitiádes,de;§st|É especie, reíni-J 
tiendo las pendientes, á;ia? asamblea para que las examine ,.califique y consérven 
hasta la época mencionada/’; Lo que participo I V. de Re$i orden para $q, 
inteligencia y demás qué. corresponda en la inspección de su cargo. Madrid 
30 de Abril de 1820. . 7 .. •

f 7 /: \ • 's . ■
2. a Por el ministerio de‘la Guerra se há circulado, con fecha 4 de este

mes, la Real orden siguiéhté.1 0 « -r r •> * ' (■*
? ¿r,, El Rey liares uéito que anualmente seformé y publi qile. por 1 á as am ble a 

de Ja .ordeh militar <de Si 'Fernando una lista por antigüedad en sus respecti
vas clases de los caballeros que;la componen,, con expresión: .dé sus nombres,, 
graduaciones cuerpos á que'pertenezcan, y fecha.de sus títúlcts o cédulas. Y». 
á fin>de queípueda¡weriíicacsh dirigirá* Vwca desdé Juego bajo; mi cubierta,.ab 
decano de la: mencionada ¿asamblea* uoadifta m Jos tén»biQSíe¡xpresadós de Iosí 
generales, gefes, oficiales, y demas que se hallenásus órdenes. De la de S. M. 
lo digo a V. para su inteligenciatycéwilplimleQj^pH'<>h:isil y - 7 ,

Igual provÉdenciáisedia tooaiado respecto dé la orden* de S. Hermenegildo.
. ' ' 7 * r ' • 7.'; ' . V.t>J ¡ :í J J Ori_. 7 í ; i l) f’’ ■ * :

¡ y El ayuntamiento constitucional; deíGádiz con fefchaide i4idéA.br}iínha di—i 
rígido al ; Rey una enérgica ¡imitqwfeatatióa de ios. ¡generosos, senihhiehtos que 
le animan, cuales son<íSir <teah»d^ suepacriotismosu decidida adhesión a Ja 
Constitución,, y su acend'dUflci áriioroy ¡gcatitúd ácS.i M^-por su inmórtabile?*^ 
creto de 7 de Mar zo y por ios , memorables de - £í de: *AbriÍy en; qiue' ira ¡consiga. 
nado á la posteridad el distibguido amor y consideración que le merecen las 
desgraciadas familias ‘dedas’qqe¡.elro. de.Marzo perecieron pn .aquella; heroica 
ciudad , diciendo qué par el¡primero seiprópusó, S*rMe csónsójiídaroéíi m pué-» 
blo el imperio de las -leyes¡yuniéndose él con yíhqulbiían! sagrado^cy ¡por 
los segundos , no menos r admirables f-ha enjugador lasidágminahíaúiiacgasüdé da: 
viuda y huérfano indigente. Eb ayuntámiento manifetá también^; qiieno. eu^' 
cuentrá frases bastante expresivas,ipára..patentizar suoprofunda gratitiidr-á/siD 
Monarca por tan benéficas;accionesv-pues después de haber aprendido á rei
nar en ía escuela de la adyeusjdadíjn despules!dé haber, sido arrebatado insidiar-, 
sámente de los. brazos de aus o amados súbditós^ y .después, cufia de haberle
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cercado en su trono hipocresía i la ambición y el egoísmo, se decidid á ju~ 
jar la garantía de nuestra! ii?d«Rendeaciar y .nuesttá g.lerfa , confesando con Ja 
franqueza; digiia de; qn alma .grande y sujSlime ,> que había sido teta .entonces 
Jvíctlfii# de Jai seducción y; del engaño: y capade-4u^ >Céd*V:se enyanede. dé?ser 
el objeto: del;ay desvelostde:sq Retí? aJ i^er <que, la sangré de los már
tires del io de'Marao ha desplegado con tañía'energía y entUsicsmo las vir
tudes que abriga en su augusto corazón pique a! paso que labren la felicidad 
de la JEs.paña j seráu el objeto de adtniracion delaEjUropaentera.

• V'’ ‘ i : ’ . j •" ' l I.r. ■ , ,i y ' . , . . o' ’ vi íV-vi. ' 1 ;VV
¡ Eri el mes de Marzo último'juéaron la* observancia fde lálConstitución ppl 
líticadé la! Monárquica és’pañofa lbS/puéblbs 'siguiéntU : él dé las Rozas él día 
19: el de S. Lorenzo el dia 24: S: Martin de ‘Válde-Iojestas y Villaviciosá 
el 251 Boadilla, Leganés ;y Majádahondá el día 26: Ménrrida, Álcorcon y 
Colmenarejo eí día .27; y el dé Chapinería* el día 2.8 del mismo. El pueblo de 
Guadaréámá juró igualmente la'Constiru domé! rdiá 2 dé Abril próximo pasa¿¿ 
do : el dé’Gálápágár éi'tífrróí:y ló«’PdK:íAgbhizántés de la casa de Alcalá de 
Henares lá-jiMrtín él diá ió' Se continuará.) '

En la extracción de la primitiva lotería nacional, egecutada en la tarde 
de este día , -han salido por--el misino orden cou que aquí se anotan los cinco 
números siguientes: 8, 67., 36, 2 y 37.

El premio de 2500 rslvn.concedido e:¡i -todas las extracciones á uná de 
las huérfanas de los militares* 9 patriotas que Hubiesen muerto en defensa de 
la justa causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extracto dé la de 
este dia á Rafaela Perez, hija del patriota Tomas Perez, muerto en el campo 
del honor.

En el sorteo de la lotería moderna nacional celebrado el día 6 descor
riente salieron sorteados con los premios mayores ios números siguientes i

Números. Premios. \ Administraciones.■ I ■ II .......... I ■■■■■■ ■  ......... ■ — 1" ■ —' - - * J ; -■ 1 r- -
27827......... .................. 10000 pesos......... En Vitoria.
21015............................. 4000 ídem.....En Barcelona^

973 L

14944

pipoo ídem,.; En Madrid. I
ioco ídem;..;...... En*Santiago*
icoo idemv..i.;...l Eri Madrid ;* <

y Por providencia del imperial y Real tribunal provincial de Como de 14 
de Qetubre de 1819, enmendando la, que e09.de Diciembr e de 1816 dictó el 
extinguido tribunal superior»de, JusUciá deja^m^iq^ciudad, se hace sabes -qúe 
•érinel. dia,27 de AgostO)del.misirioáño de i^ió/aÜeet(>..el:Sr. D. Cristóbal Bren- 
tano Bovám'bajo laidisposiciomtestamentafiat,c que Otorgó en 15 ,de Enero de 
1813 ante ef doctor Francisco Sacehi, escribano público de dicha ciudad de 

■Como, por la cual lega 30® libras italianas á-favor de los descendientes de Jo- 
séfBováray natural de Paíé; otras 30® libras dé la misma' moneda á- favor dé

■ ‘ * - » 1 - - -• ' •- ' - * * 1 *1 V- '*.■ i « .V "■ t ;./i h , ■ " ... \ ' . . . ¡y. .4. . '

1



los descendientes de Joaquín'Bóváhi'; ha'turál de I/e¿ca,- y otiaf Igual suma i 
iavor.de los descendiente? de Santíago^Bovifa dé Milán ^instituyen
do por, universales heredero?'en? gP'héHiá&énté^'dte'Mí Considerable caudal á los 
descendientes de Francisca Breñtiíffo ^ -shPfri&idtf/K-qytferi>'de2l%ábel Br¿nta~ 
no y su marido llamado también Bréfttañó; de María Catalina>Bréntanó y su 
marido Pini; de Margarita BréntanO j^ su marido Ferrarlo,-y finalmente de 
las tres hermanas Ana-María,1 Josefa ;y_ Teodora Breiitano , y sus respectivos 
maridos CistigTioni, Pensa <y Ghiapporti ; -y se previene á los que tengan de^ 
recho á algunos de los referidos legados ó parte de la herencia, bien sea por 
e^ testamento ,d por pt;ro* título, q,uei debatí;.piíqharló en debida forma ante el 
mismo, tribunal: provincial de Como;,; con qha£iqn-de Jos señores testamenta <* 
ríos conde Santiago Greppi y Santiago Cprbeliini;, pmbos de Milán, antes 
del 9 de Julio5 del presente año ; con apercibijqaiento de que;no.habiéndolo ve
rificado para dicho día perderán su derecho , np obstante cualquier noticia ó 
aviso particular que anteriormente hayan comunicado á los referidos señores 
testamentarios, .en,vii tu4i.de la mencionada providencia del extinguido tribu
nal superior de Justicia.,.Lo;rnismp y,jé^Jps propios términos ;se,: previene 
también"; conforme aí artículo 814 del 'código civil , á todos los acreedores 
contra el caudal del difunto, á quienes se guardará su derecho según .el.tenor 
de las leyes.

En virtud de providencia cid ¿>r D. Julián de óojo, juez letrado en primera ins
tancia de esta muy heroica villa,, refrendada del escribano del húmero D. Donato 
Nuñez, se ha señalado para junta*de acreedores á la, testamentaría de Doña María 
Antonia Fernandez el dia 14 del corriente a iás nueve erTpuhto de su mañana en la 
posada de dicho señor juez. Lo que se hace saber al público para que lós que se con
templen como talet‘concurran á ella por sí, ó por medio de personas competente
mente autorizadas.

Proyecto nuevo de ley,.ó indicación para la mas pronta, útil y necesaria extin
ción; y disolución de todos los- mayorazgos, vínciilós-, fideicomisos y patronatos de 
menor cuantía ¿y reducción de los-hjenes dé sus dotaciones á la clase de libres y alo
diales-, con manifiastOv beneficio de los poseedores y sus mas inmediatos sucesores, del 
Estado’, HaciendalnaciótiaL, Crédito’ público y sus jicrecdorés., vales Reales, pobla
ción , agricultura,,artes y comercio, de conformidad con el memorable decreto que 
contiene í/, Hb- 10.de la N.oyásima Recopilación y .prqhibe todo
género- de funfopiqnes? perpetuas en menos valpt.de 3® ducados de renta anual &c. 
Se hallará á o *rí’. enr.W librerías dé‘ílurtádó , calle de'íás'Carretas", y de Novillo , ca-

_ í • 1 ¿ ‘ / • * ■ " ” *- * * * * * 1 w ~ ~ * ......lie de la Cóncjbppip.n/G|yrónima *. pue.d.s en c^rta*
Suscripción á cuatro estampas apaisadas de i medio‘pliego de marca "del aconte-

J WctiiVljl.U Wi Uiwvuo viv* uv^\/>«*v>4« •» r ~ r - i .-v O-

dé las víctimas stfcrifídadas tan alevosamente en' éste/dia, y socorro de- la? familias 
más necesitadas dé estos ^ónciiidadahos hiuéstrosTy ^tendiehdo á- la máy'ot cqnl«di> 
dad dé dos que gusten ^ukcribirse, «n 'viHá 'dfch éretíidhnohsto/^de- estas cuatro lámir 
nas , deberá pagar ál suscribirse1 ao.rs. vn.; mitad de lasuscrlpcion ,; y Otros 20 Guaní- 
do se entregue la primera estampa ^ que será a’la mayor brevedaddáfrdbse el oportu
no aviso; advirtiéndose no se venderán al, público hasta que todos los que se suscrie 
lan ías hayan, recibÁdp¿-¿kSe• suffirifce ¿ejyM ljbreríade Matute , calle de l^is Carretas, cu 
Cádiz en ía de Picardo, y en Sevilla en la dé Berardi

SUPLEMENTO


